
12826 15 8eptiembre 1967 B. O. del L-. ·Núm.221 

secuencia, la ca.nce.lacióll del expediente de la Entidad cSodeda.d. 
de Soéorl'os Mutuos Derto6enSe», subsistiendo l~ Entidad de-
nominada Montepío de «La. Paz», que continuará inscr1ta. con 
el número 2.266 que ya tenia asignado en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social, debiendo hacen;e público. 

Lo digo a. V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 24 de julio de 11l67.-El Director general, por de-

;legación, Joaquín Fernández Castafieda. 

Sr. Pt'esidente del Mont;epio «La \paz». ~ <Tarraaqna). 

RESOLUCION ele la DireCCián G!11leral (le ~vi
sión por la que se aprueba la Fundación LabOral 
de1UY1ninada «Fundación Laboral de la Compañí" 
EspañOla de la penicUina 11 Antibióticos», domici~ 
liada en Madrid. 

Vista. la escritura. de constitución de la. cF'uDdaciÓll La.boraJ 
de la. Compa.fiia ESpañola de la Penicilina. y Antibióticos», do
miciliada en Madrid. en soliCitud de la. clasificación de la. mis
IDa como Fundación Laboral y su inscripeión en el Registro Ofi
cial COl'l'espondiente. resulta: 

Que según se desprende de la. referjda escrltura. y de los 
&tatutos insertos en ella por que pretende regil'se la Fundación 
que se crea., ésta tiene POI' objeto beneficiar a. 1m trabaJ'adores 
de la Compañia fundaliora en sus personas o en las de sus fa
milia.res mediante la · concesión de préstamos para. la. adquisi
ción. y mejora de SUS viviendas, así como para ayudas a los 
estudios y situaciones extraordinacias o, en oteo caso, meclia.n-
te la. concesóin de donaciones a los mismos; . 

Que los fines expresad(J¡S en, 1m Estatutos citados son de 1m 
especificados en el articulo 1.0 del Decreto 446/61, de 16 de 
marzo, y que la forma. de desarroUarlm y cUDlplirl(J¡S reviste 
los caracteres de las Fundaciones Laborales a. que se refieren d1-
cho Decl'eto y la Orden minjsterla.1 para. su desarr()llo de 25 de 
enero de 1962, 

Esta Dirección General he resuelto clasificar como Funda,. 
ción La.boraJ. la Institución denominada «Fundación La.bor~ de 
;la Coolpatll's. Española c;ie la. P~ci1ina y Antibióticos», con 
do~ic1l10 social en Madrid, y su inscripción en el Registro Ofi
c1a.l de Entidades de Previsión Social con el número F. L. 7, 
dando cuenta de ello a. la Organ!za.clón Sindical en cumpli
miento de lo- dispUesto en el articulo 35 de la mencionada Or-
den ministerial. . '. 

Lo que . digo a V. S. a 1m efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S 
Madrid, 10 de agosto de 1967.-El Dit'ector general, por de--

;legación, Joaquin Fernández C'astañeda . 

. SI'. Presidente de la «Fundación ahoral de la. Coolpafiía iEspa-
fíolade la Penicilina. y Antibióticos». Madrid. . . 

RESOLUCION de la Direccián General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la 
Entidad «Mutua San Cristóbal de Previsión pro En
fermos pertenecientes a empleados de la Empresa 
Elaborados Metálicos, S. A.» (E. M. E. S. A.), domi
ciliada en La Grela (La Coruña). 

\'1sto el Reglamento de la Entidad denominada «Mutua. San 
Cristóbal de Previsión pro Enfermos pertenecientes a Emplea 
dos de la Empresa Elaborados Metálicos, S. A.» (E. M. E. S. AJ, 
con, domicilio en La Grela (La. Coruña); y 

. Habida cuenta de que su organización y funcion8.IJÚento. asi 
como los fines que se propone llevar a c8lbo, revisten la natu· 
raleza y el carácter de Provisión Social; . 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y SU Reglamento 
de 26 de mayo . de 1943 para. la constitución y funcionamiento 
d~ esta. clase de Asociaciones Y que. además, se han CUDlplido 
los trá.ín1tes que para la · aprobación de los EStatutos y Regla
mentos de la& Entidades de Previsión Social señalan la Ley Y 
Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación, . del Re~lamento por que habrá de regirse la Entidad 
denominad~ «Mutua San Cristóbal de Previsión pro Enfermos 
pe~eclE!Dtes a Empleados de la Empresa Elaborados Metá
licoS, S. A.» (E. M. E. S. A.), con domicilio social en La Gre1a 
(La. Coruña), y su inscripción en el Registro Oficial de Entida-
des de Previsión Social con el nQntero 2.920. . 

Lo qUe digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de agosto de 196'7.-El Director general, P. D., Joa-

quin Fern,ández Castañeda. . 

al Presidente de la «Mutua San Cristóbal de Previsión pro 
Bn!ermos pertenecientes a Enlpleados de la ElÍlpre!!a Elabo
rCa(i~~ .. }~!etálicos, S. A:fI (El. M. E. S. A.).-;La Grel~ (¡,a, 
· or.....,. ' 

RESOLUOION de la DfrecCfán General dePTevi
sión por la que se aprueba la fustán de las Enti-

. dades «Montepío Bajo la Advocación de Nuestra 
Señora de la Soledad» y del Montepío de Socorros 
Mutuos «El Deber Hortense», domiCfliadas ambas 
en Barcelona. 

Vistos 1m escritos formuladm por las Entidades denomin&
das cMontépio Bajo la Advocación de Nuestra. Señora de l. 
Soledad» y del Montepío de Socon'os Mutuos «El Deber Hor
tense», domiciliadas en Barcelona, en solicitud de la aprobación 
de su fusión, y 

Habida cuenta de que la Entidad «Montepío Bajo la. Advo
cación de Nuestra. Señora. de la Soledad» fué inscri-ta con el 
número 464 y la Entidad Montepío de Socorros Mutu(J¡S «El De. 
ber Hortense» 10 fué. a.símismo con el número 822 en el Reg1s
tro Oficial de Entidades de Previsión Social; 

Que la. fusl,ón de la.; Entidades mencionadas ha sidoacor
dada. en forma. reglamentaria. por ambas y que se han cum
plido lostrá.ín1tes y requisitos ex1gidm por la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y su Reglameoto de 26 de mayo de 19413, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en 
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad 
«Montepío Bajo la Advocación de Nuestra Señora de la Sole-
dad», de Barcelona, subsistiendo la Entidad deoominada Mon
tepío de Socorros Mutuos «El Deber Hortense», de Barcelona, 
que con,tinuará ipscrita con el número 822 que ya tenía asigo 
nado en el Registro Oficial de ;Entidades de Previsión Social. 

Lo digo aV. S. a los efectos procedentes. 
Dios gU84'de a V S. 
Madrid, 10 de agosto de 1967.-El Director general, por de-

legación, Joaquin Femández Castañeda. 

81'. Presidente del Montepío de 8oootTos Mutu06 «El Deber 
Hortense». Bareelona. 

RESOLUClON de la DireCCián General de Previ
sián por la que se aprueba el Reglamento de . la 
Entidad «Caja de Hermandad para Productores de 
Industrias Químicas de Luchana, S. A.» (INDU~ 
QUIMICA), domiciliada en Luchana-Baracaldo (Vi<:, 
roya). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada. «Caja de 
Hermandad para Productores de Industrias Químicas de Lu
chana, S. A.» (INDUQUIMICA), con domicilio en Luchana,. 
Baracaldo (Vizcaya) ; 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento. así 
como los fines que se propone llevar a cabo, revi$ten la . natu-. 
raleza y el carácter de Provisión Social.; . . 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requiSitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
d€l esta. clase de Asociaciones y que. además, se han cumplido 
los trámites que para la aprObación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión SociaJ. señalan la Ley Y 
ReglameItto citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprO
bación del Reglamento POI' que habrá de regirse la. Entidad 
denominada «Caja de Hermandad para Productores de Indus
trias Químicas de Luchana, S. A.» (INDUQUIMICA). con do
micilio social en Luchana~Baracaldo (Vizcaya), y su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el 
número 2.921. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1967.-El Director general, P. D., Joa.

quín Fernández Castañeda. 

SI'. Presidente de la «Caja de Hermandad para Productores de 
Industrias Químicas de Luchana, S. A.» (INDUQUIMICA).~ 
Luchana-Baraca.ldo (Vizcaya). . 

RESOLUC/ON de la Dirección General de ' Previ
sión por la que se aprueba el .Reglamento de la 
Entidad «Caja de Socorros de Previsión SoCfal para 
los Obreros de la Empresa Universal Pattern Ibé
rica, S. A.l>, domiciliada en Erandio-Bilbao (Viz-
caya) . . 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Caja de 
Socorros de Previsión Social pam los Obreros de la Empresa 
Universal Pattern Ibérica. S. A.», con domicilio en Erandio
Bilbao (Vizcaya); 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento. así 
como los fines que se propone llevar a cabo. revisten la natu
raleza y el carácter de Provisión Social; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y S'\l Reglamento. 
de 26 de mayo de 1943, para. la constitución ¡ funcloti8.InfeIítd 


